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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Facultad Septiembre 26 de 2022 8:00 am  

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD   

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 
Decano Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas 

William Niebles Núñez X 
  

Jefe del Departamento de Economía Elkin Barrios Pacheco 
X  

 
 

Jefe del Departamento Administración 
de Empresas 

Javier Morales Sotomayor X   

Jefe del Departamento Contaduría 
Pública 

Aris Ramírez Junieles X   

Representante de los Docentes Álvaro Santamaría E. X   
Representante de los Egresados Jesús Manjarres  X  
Representante de los Estudiantes  Carlos Gutiérrez Pérez   X  

 

ASISTENTE INVITADO 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

  

  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum 
2. Aprobación del Orden del día 

 
3. Audiencia versión libre, caso notas SMA, de los siguientes ciudadanos:  

 

NOMBRE PROGRAMA 

Caré Flórez Oscar Economía 

Hernández Pérez Emir Samir Administración 

 
4. Citación a versión libre de la estudiante Laura Medina Vizcaíno. 

 
5. Proposiciones y Varios 

 

DESARROLLO 
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI__ NO_X_ 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum 
 
Al momento de llamar a lista, NO están presentes los representantes de los estudiantes y de los egresados.  
 

2. Aprobación del Orden del día 
 
 
Se aprueba el orden del día. 
 

3. Audiencia versión libre, caso notas SMA, de los siguientes ciudadanos:  

 

 Caré Flórez Oscar, Programa Economía. Hora: 8:00 a.m. 

El estudiante Oscar Care Flórez se presenta a dar versión libre en compañía de un abogado quien presenta poder 
escrito de apoderado adjunto a cedula y tarjeta profesional. 
 

 El estudiante confesó la comisión de la falta, en cuanto a que accedió a servicios que le ofrecieron para el cambio 
de notas de manera irregular a través de un estudiante que él manifiesta es familiar de un vicerrector académico 

 Manifestó que no accedió a la plataforma de SMA para el cambio de notas 
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 Se contactó con el joven José Núñez en septiembre de 2021 

 La persona que hacia el cambio de notas era un ingeniero Raúl Jiménez 

 El manifestó que le habían comentado que al interior de la universidad los trabajos lo realizaba un ingeniero 
Migue 

 Reconoció que pagó dinero para que le modificaran la nota final de las asignaturas en cuestión. 

 Manifestó durante la audiencia el deseo de colaborar y entregar evidencias que ayuden a aclarar la situación con 
el propósito de resarcir el daño. 

 Se le conceden tres días hábiles para hacer llegar las pruebas. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 145 del acuerdo 01 de 2010, el consejo de facultad en pleno decide calificar la 
conducta como gravísima porque hubo una falsificación de documentos y conductas tipificadas como delitos comunes 
por las leyes de la República (hubo falsedad ideológica en documento público y hubo aprovechamiento indebido). 
De acuerdo al artículo 144 y 145 del acuerdo 01 de 2010, las sanciones que se aplicarán serán teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta. 
 
 

 Hernández Pérez Emir Samir, Programa Administración. Hora: 9:00 p.m. 

 
El estudiante Hernández Pérez Emir Samir se presenta a dar versión libre en compañía de un abogado. 
 

 El estudiante confesó la comisión de la falta. 

 Reconoció que pago dinero para que le modificaran la nota final de las asignaturas en cuestión. 

 Los hechos descrito en esta segunda versión libre quedan consignado en el documento de declaración de versión 
libre (queda consignado en documento anexo a esta acta del consejo de facultad respecto a la versión libre,por 
reserva sumarial)  

 Manifestó durante la audiencia el deseo de colaborar y entregar evidencias que ayuden a aclarar la situación con 
el propósito de resarcir el daño. 

 Se le conceden tres días hábiles para hacer llegar las pruebas. 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 145 del acuerdo 01 de 2010, el consejo de facultad en pleno decide calificar la 
conducta como gravísima porque hubo una falsificación de documentos y conductas tipificadas como delitos comunes 
por las leyes de la República (hubo falsedad ideológica en documento público y hubo aprovechamiento indebido). 
De acuerdo al artículo 144 y 145 del acuerdo 01 de 2010, las sanciones que se aplicarán serán teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta. 
 

4. Citación a versión libre de la estudiante Laura Medina Vizcaíno. 
 

En este sentido, el consejo de Facultad decide Citar y escuchar en diligencia de versión libre a la disciplinada (audiencia 
de pruebas y calificación), a fin de que, si es su deseo, haga uso de este derecho, de manera que pueda explicar su 
posición o defender su postura sobre el asunto en referencia. La audiencia se llevará a cabo en los siguientes días y en 
el orden en que aparece a continuación: 
Fecha y hora: septiembre 29 de 2022. 9:00 AM. 

 
5. Proposiciones y Varios: 

 
Solicitud de apoyo financiero. 

 
El motivo de la presente es solicitar autorización y apoyo financiero para la compra de Boleto aéreo para participar en 
el VIII CONGRESO IBEROAMERICANO SOBRE COOPERACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DISCAPACIDAD organizado 

por el Instituto Iberoamericano de Investigación y Apoyo a la Discapacidad Intelectual, A.C. (INIBEDI), quienes me han 
realizado la invitación formal para participar en dicho congreso, que tendrá lugar presencialmente, los días 1 y 2 de 

diciembre de 2022 en Almendralejo (España). 
Tal como establecen en la carta de invitación que se adjunta los anfitriones cubren el alojamiento, por lo que solicito 
apoyo para la compra del boleto aéreo con salida día 29 de noviembre de 2022 y regreso 3 de diciembre, dado que el 
viaje supone más de 24 horas en ida y posteriormente en regreso, para así cumplir con el cronograma del congreso, con 
la ruta correspondiente a: Montería-Bogotá-Madrid-Badajoz, Talaveral La real 
MTR-BOG-MAD-BJZ 
  
Nota: El aeropuerto de Badajoz, Talaveral La real, es el aeropuerto más próximo a la ciudad del evento, el resto 

de la travesía lo realizaría en vía terrestre. 
  
La participación en este congreso además de contribuir al grupo de investigación y la planificación de internacionalización 
del programa de economía, también continúa ubicando el nombre de la Universidad de Sucre en escenarios 
internacionales y es por esto también que el nombre de la conferencia es Economía Inclusiva, dado que la inclusión es 
uno de los valores que promueve la universidad. 
 
Consideraciones:  
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El Consejo de Facultad teniendo en cuenta que el programa de Economía necesita cumplimiento de indicadores que 
favorezcan la internacionalización del programa, así como la investigación decide aprobar la solicitud de la docente y 
remite a Consejo Académico para el trámite correspondiente.  

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD   

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

   

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

 
  

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

   

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y el Secretario Ad-hoc 
 

PRESIDENTE  SECRETARIO AD-HOC 

NOMBRE:  
WILLIAM ALEJANDRO NIEBLES NÚÑEZ 

NOMBRE:  
ELKIN DARIO BARRIOS PACHECO 

FIRMA:  

(Original firmado por) 

FIRMA: 

(Original firmado por) 

 
El Secretario Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y 
aprobada en sesión del día veintiuno (21) del mes de noviembre de 2022. 
 
 
Transcriptor: Inés Arrieta 
Revisó: Elkin Barrios P. 


